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"Flor la cual se rnodífica 13F~e~)olucJÓtl451 (3del II de aqosto de ~~007, mediante la cual se
asiqnaron rcCUI'SOSprovenientes del recaudo .Ie Ley ~J.1de '19132para el mejoramiento de la
infraestructura y dotación ele instituciones educativas y se determinan los compromisos de la

entidad territorial en Id ejecución de los mismos"

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las atribuidas por el
ar-tículo 148 de la Ley 1'15 de 1994, el articulo 5 de la Ley ~"15 de 2001 y el artículo "111 de la
Ley 633 de 2000 y la Resolución No, 3350 de 2007 y,

CONSlDEf~ANDO:

Oue mediante Peso lución No. 45-¡ 6 elel i3 de i\[Joslo de 2007 se asiqnaron recursos él varios
Entes Territoriates para desarrollar proyectos ele infraestructura y dotación de
establecimientos educativos, y se establecieron los requisitos y compromisos que cada una
de las Entidades Territoriales debería cUfT1;'JIII- en ejecución ele los mismos, En dicha
resolución se estableció como plazo ele máximo eje ejecución dieciocho (18) meses
contados él partir del primer desembolso (je I(J~,recursos asignados.

Que mediante F<esoluclón 1328 del -16 eje Marzo eje :2009 se modificó el numeral 4 del
artículo tercero de la Resolución 4516 eje 2007, en cuanto el plazo otorgado para la
ejecución de los proyectos viabilizados el cual se adicionó hasta el 31 de Diciembre de
2009, previa autorización de la Dirección de Descentralización, o quren haga sus veces, hoy
Dirección de Cobertura y Equidad, quien revisará cada caso y determinará para cada
Entidad Territorial beneficiada el tiempo máximo de ejecución con base en la información y
la solicitud presentada por la Entidad Territorial certificada

Que posteriormente mediante Resolución '106:36 del 28 de Diciembre de 2009 se modificó el
numeral 4 del artículo tercero de la Resolución 4:51() de 2007, en cuanto el plazo otorgado
para la ejecución de los proyectos viabilizados, hasta el 30 de Marzo (le 2010, previa
autorización ele la Dirección de Cobertura y Equidad del Ministerio de Educación Nacional o
quien haga sus veces, quien revisará cada caso y determinaré) para caca Entidad Territorial
beneficiada el tiempo máximo de ejecución con base en la información y la solicitud
presentada por 1;1 Entidad Territorial certificade.

Oue en la actualidad varios Elltes Territoriales han soíicltado nuevamente la ampliación del
plazo de e¡UCUCIÓII dado por la Resotución No Lj(516 elel 13 eje !\gosto eje 2007 por diferentes
motivos de tipo administrativo y técnico, por lo tanto, con el fin de qarantizar la debida
aplicación eje los recursos y la culminacion efectiva de las obras en beneficio de la población
escolar, se requiere rnudiíicar el numeral 4 del artículo tercero de la Resolución No. 4516 del
a de AfJosto de 2007 en cuanto al plazo establecido para ejecutar la totalidad de los
proyectos viabilizados por parte de las Entidades Territoriales beneficiarias
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Oue de acuerdo <) la verificación y ,:11 sequirniento realizado por la Gel"encía de Recursos del
Mlnisterio de Educación l\lacional los siquie.ites entes territoriales, teneficiados con la
asignación de recursos objeto ele la Resolución 4516 de 2007, han culminado la ejecución
ele los proyectos aprobados y viabilizados pOI el Ministerio Atlántico, Barranquilla, Bogotá
D.C., Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Dosquebradas, Girardot, Girón, Guainía, Guaviare,
Huila, ltaqui, Magangué, Maicao, Pasto, Puturr ayo, Risaralda, Sahagún, Tuluá, y Vichada

Oue de acuerdo él la evaluación de indicadores de gestión y verificación de ejecución de
proyectos realizada por la Gerencia de F~ecursos, con corte al '15 de marzo de 20"10, existen
entidades territoriales que no han culminado la ejecución de los proyectos por mayores
eventualidades o por incumplimientos en los requisitos de requisitos de ejecución,
supervisión y/o de destinación específica señalados en la resolución 4516 de 2007.

Oue habiéndose evaluado y constatado por parte de la Cerencla de Recursos las solicitudes
e1E;; prórroga de las siguientes entidades. Antioquia, Barrancabermeja, Bolívar, Caldas,
Cundinamarca, Floridablanca, Ibagué, fViagdctlellél, Medellin, Santander, Sinceiejo, Sucre,
Tolima y Valle del Cauca, el Ministerio de Educación Nacional concederá una prórroga
especifica para las entidades que han presentado la debida justificación y no prorroqara el
plazo a las entidades que no cumplieron con los requisitos de ejecución, supervisión y/o de
destinación especifica señalados en la resolución 4516 de 2007.

Oue la supervisión rJeneral ele la ejecución de los recursos asignados en virtud de la
í:";'esoluclón 4f3H) de 2007 contemplada en el articulo cuarto de la misma resolución, ha sido
trasladada ele la Dirección ele Descentralización a la Dirección de Cobertura y Equidad del
fvlinisterio de Educación Nacional, en concordancia con el artículo 22 del decreto número
50·12 de ~?009 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Educación Nacional, y se
determinan las funciones de ~:;l.IS dependencia:

RESUELVE:

ARTÍCULO PHIMERO Modificar la Resolución No 45·1(3 del 8 de Aposta de 2007, en su
Artículo Tercero numeral 4, el cual quedará de la Siguiente forma

Obligarse él ejecutar la totalidad de los proyectos viabilizados en el plazo comprendido entre
el primer desembolso de los recursos y hasta el 30 de Septiembre de 2010, para lo cual y de
acuerdo él la evaluación de indicadores de gestión realizada por la Gerencia de recursos y
la Dirección ele Cobertura y Equidad del Ministerio de; Educción Nacional se determinan las
siguientes prorroqas especiílcas para las entidades territoriales que presentaron la debida
J ustificación:

ENTIDAD TERHITOI<IAL FECHA DE flHÓHHOG;,\

MHIOQUIA 30 de Septiembre de 2010
BAI~RANCAU[f.zMUA 30 ele Julio de 2010

BOLlVAH 30 de Junio de 2010
CAl.DAS 30 de SeptlemlJre de 2010

CUNDINAMARCA 30 de Junio de 2010
FLOHIOABU\NCA 30 ele Julio ele 2010

IBAGUE 30 de Juho de 201 U
MAGD!\LENA 30 ele Junio ele 2010

r- MEDEl.L1N -- 30 de Septiembre de 2010
PAl.MIHA 30 de Mavo de 2010
TOLlI\<1f\ :JO ele SeplielTlbre de 2010

SANTANDEH
._-

30 ele JuliO de 2010f---.
SINCELE.JO ± 30 eJeAbril de 2010

SUCHE: 30 de Abril de 201 U
VAl.LE Da CAUCA 30 ele Mato de 201 o

ARTíCULO SEGUNDO: Las siguientes entidades territoriales no tendrán prorroga por parte
del Ministerio de Educación Nacional en virtud él que no presentaron la debida justificación,
no cumplieron con los requisitos de ejecución, supervisión y/o de destinación especifica
señalados en la Resolución 4516 ele 2007, por lo tanto deberán proceder al reintegro de los
recursos asignados en concordancia con lo establecido en el ARTíCULO OCTAVO eje la
misma resolución y serán notificados por la lJ rección de Cobertura y Equidad del Ministerio
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de Educación Nacional de los incumplimientos presentados y del valor del reembolso a
efectuar

ENTIDAD TERf-<ITORIAL VALOF< DE LA PARTIDA MENPfWYECTO

ANTIOQUIA / I.L. FiLlBEHWRLS11\[1'0SILlU\A, DLL

MUNICIPIO DC MACEOr--------------------------~.----------c- _+----------------------~
MANUI:1. FI(AI~c:ISCO Olllll\lcGON I->I.L $'20/211.519

MUNICIPIO 1::.:1[:..:.·P.::..IN.:.::ll:::.I.:::Oé::...:-.--+------------------------1
I.E. TECI~ICA PFSQUfliA LlONIDAS Ol( IIZ

ALVIAIl DE UIIMI D.L MUNICIPIO D[ SAI~
/ 1Vi¡\HI 1,\ DI: LOBA

$314.460.887

r30LlVAF< /
$206.2139.361

__ J
ARTíCULO TERCERO: QUedan viqentes los demás artículos de la resolución 4516 de 2007
que no fueron modificados en la presente resolución.

ARTíCULO CUAHTO: VIGENCIA,- La presente r-esolución rige él partir de la fecha de su
expedición

PU8LÍQUESE y CÚMPLASE
Dacio en Bogotá De, a los días del mes de Marzo de 2010.
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CEC lA MAHI.J\ VELEZ WHITE
Ministra de Educación Nacional


